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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Lay; y, 

CONSIDERARDO: 

QUR meáúlante Escritura Pública celebrada el 19 
de díciembro ús 1$80, ante el Hotarío púcimo Noveno del 
Cantén Quíto, se ha constituído la conpañía “INMOBILIARIA 
CUMBAYA £.A.?5 

QUE ol señor Jaíme Zaidumbide Serrano, en au ca- 
lidad de accionista fundador de la compañía, debiáamonte 
autarizado, ba comparecido a este bespacho para solicitar 
la aprobación de la constitución de la corpañía "IMNOBILIA 
x1A CUMBATA S.A.”, para cuyo efecto ha presentado tres co 

pias csrtificadns ás ía Escritura Pública a que se refie- 
re el considsrando anterior; 

QUE el Mivisterio de Industrias, Camercio e 1N- 

tegración, mediante Resolución n8 75, de 31 de enero de 
31972, ha auteráízado «al señor Mauricio Moreac Fojas, de ne 

cioneiiáad chilena, rosidente en el Ecuador an forma legal, 
según ls ha demostrado fohbasientonente, poseedor de la vi- 
sa de Inmigrante, para que invierta con al carácter de Xla- 
verslonista Nacionsl, en la corotitución, aunentes de capi 

tal, compra ús accionss, participaciones o derechos de com 
pañlas constituídas o por conatituirse en el Zouvador; 

QUE el dbepertamanto Jurídigo de esta Suparinten- 
dencia, nedíante Memoriadus M* BI-CA-81-003, de 5 de enero 
de 1981, ha emitido fnuferse farerable para la coastítución 
de ia compañía "INHOBILIARIA CUMBAVA 6.A.”; 

QUE en cunpliiníanto de lo diepusoto en el Dacra- 
to 3136-C, de 4 de asaero de 1979, ss ha presentado al caex- 
tifícado de afiliación a la Címara do la Construcción de 
Quíáteo, baje el y 911-941-39-C, de 31 de diísiembro de 1980, 

QUE so ha presentedeo el carnot ¿de ¿filiación a 
la Cámera de Fequeños Industriales ás Pichinmeba, bajo sl 
x2 AP, 117, de 30 ds dícienbro de 1980; 

QUE al Rango del Pacífico ha certificado el de- 
pósito de Intogración de Capital, 

QUE para el otozgamianteo do la Escritera Pública 
antes noncionada, s9 ka ecunplido esa todos los requisitos 
necosariss para su validez,
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os ARTIQWLO PRIMERO, — APROBAR la constitución de la cenmpañía 
. —Saónima isponinada “INMOBILIARIA CUMBAYA 

S.A.” 7 aon domicilio en la' cludad Quito y un capital se- 
«ial de QuinIERTOS MIL SUCRES (8/. 500,008.00), dividido en 

o quiuientas acsíones ordinarias y aouninativas de UN MIL BUCRES 
- de valox cada una, de conformiéáad con les tárminos constantes 

de la Eseritaura Pública ¿a 19 de disioembro de 1980, seledra- 
da ante el Xetario Décino Neveno del Cantón fuito. | 

ARTICULO RESUNDO.- DISPONER que /a1 sano abraso Dústmo o 

veneo del Cantdn guito anote al margen 
de la natriz de la Naeritura Pública de constliución de la 
compañía “INMOBILIARIA CUMBAYA $.R3*y:Aplomihó. 2 9/Se di- 
ciembre de 1980, aate el Hetario Décimo: oye costSn 
guíte, que se ja aprueba en virtuá de la OSIAd desenación. 
El señer Notario sentará rasón de esta anotación uarginal. 

ARTICULO TERCERO.- DIAPOWER que, de confermidad cen el Artí- 
cule 163 de la Ley de Conpañílas, se ¿ns- 

aríba en el Registxo Mercantil del Cantón Quito, en el libro 
cerxespendiente, esta Resolución y la Escritura Pública de 

censtitución de la compañía “INMOBILIARIA CUMBAYA $8.A.", es- 
lebrada el 19 de diciembre de 1980, ante «el Notario Dóíciao 

Nevene del Cantón Quito. Fe archivará una copia de áloba Es 
critura y «es devolvenán las restantes con la razón de la iaa 
oxipción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO. > DISPOMER que seo publique, por una sola vez, 

en uno ds los periódicos de mayor sírcula 
ción en la ciudad de quito, un extracto de la eserítura pá- 
blica de 19 de diciembre de 1980, con la rasén de se aproba 
atón, extracte que será elaborado por esta Superintendencia 
y entregado para su publicación una ves presentada una copia 

de la Escritura «on la razón del cumplimicate de lo dispues- 
to es la presente lesolusión. 

CUNPLIDO, vuceiva el expediente para la 

continueción de su ixránmits. Y 

COKUMIQUESE.- DABA y firmada «ax Su- 

porintendencia de Conpañílan, en Quito, a 8 ENE 1981 

[PIDA 
Desa, Toernosa Háúnuecha Maza 

2 COMPARIAS . 

PROVEYO y firmá la Resolución que antese- 
de, la señora licenenista Teresa Min y de Mera, Superintonden 

te de Compañías, en Quíto, a 8 EN 1981; 
CERTYIFICO.- ¿EJ     

Ledo, Roenes ja é €)



Con esta fecha queda inscrita la nresente Resolución, bujo el nú- 

mero 38 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da así cum»limiento 

a lo dispuesto en el Art. tercero de la misma, de conformidad au — 

lo estarl en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, vublica 

AE de 22 de Asrosto del mismo año.- Qui 
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